
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00422 00 
 
Incorpórese al expediente el informe secretarial obrante a folio 37 del 
expediente digital, sobre la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (parágrafo del artículo 564 del C.G.P.). 
 
Se requiere por última vez al liquidador para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en auto del 3 de junio de 2021, respecto a 
acreditar que envió en debida forma el aviso que trata el numeral 2, articulo 
564 del C.G.P al acreedor Almacén Éxito S.A., como quiere que no se dejó en 
la relación final de acreedores que aquella está representada por la Compañía 
de Financiamiento Tuya S.A. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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